
Guayaquil, 30 de Marzo del 2019 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
CORNEJO $ IGLESIAS ASOCIADOS S.A. 
Ciudad. - 

1.- Cúmpleme informarles que, en mi calidad de Comisario de acuerdo con las 

disposiciones legales vigentes, he examinado el Balance de Situación Financiera 
de CORNEJO € IGLESIAS ASOCIADOS S.A., para el periodo anual que 
finalizo el 31 de Diciembre del 2018 y el Estado de Resultados, por el año 

terminado a esa fecha. La preparación y presentación de los Estados Financieros 
son de responsabilidad de los Administradores de la Compañía, asi como la 

implementación y el mantenimiento de controles interno relevantes para la 
preparación y presentación de tales estados financieros, mi responsabilidad es de 
expresar una opinión sobre los mencionados Estados Financieros de la 
compañía, basada en la revisión efectuada y sobre el cumplimiento por parte de 
la administración, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias. 

Mi examen se efectúo de acuerdo con las Normas Generalmente Aceptadas, 

estas normas requieren de la Planeación y Ejecución de una revisión que tenga 
como objetivo obtener una seguridad razonable y determinar si los Estados 
Financieros, descrito en el primer párrafo se encuentra libres de errores 

importantes. Para este propósito he obtenido de los administradores, 
información de las operaciones, registros contables y documentación 
sustentatoria de las transacciones revisada sobre la base selectiva de la 
evaluación de los estados financieros, la revisión efectuada establece bases 

razonables para mi opinión en base al trabajo que he realizado. 

3.- Como parte de esta revisión efectué pruebas de cumplimiento a la Compañía 
CORNEJO < IGLESIAS ASOCIADOS S,A., y o administradores en relación 
a 

3.1-Las transacciones registradas y los actos de los administradores están de 

acuerdo a las normas estatutarias y reglamentos, así como a las resoluciones 

de la Junta de Socios. 

3.2-La Administración nos ha proporcionado toda la colaboración que les 
solicitamos para el cumplimiento de mis funciones. 

3 3-Los libros de las actas de las Junta de Socios, Comprobantes y libros de 
Contabilidad se Hevan y se conservan con las disposiciones Legales. 

3,4-Que los Estados Financieros son confiables y que han sido elaborados de 
acuerdo a principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y que surgen 

 



de los registros contables de la Compañía. Los resultados de pruebas 

efectuadas no revelaron situaciones que en mi opinión se consideren 
incumplimiento de lo dispuesto en el Art.279 de la Ley de Compañías por 
parte de la Compañía CORNEJO £ IGLESIAS ASOCIADOS S.A., en el 
año terminado al 31 de Diciembre 2018. 

4.- No hubo limitaciones en la colaboración prestada por los administradores de la 
Compañía en relación con nuestra revisión y las pruebas realizadas. 

5.- Como parte de mi examen realicé un estudio y evaluación del Control Interno 
Administrativo y en la medida que se considere necesario para evaluar el 

sistema mediante la aplicación de los procedimientos. El objeto de nuestro 
estudio y evaluación fue determinar la naturaleza extensión y oportunidad de los 
procedimientos necesarios para expresar una opinión de los Estados Financieros 
de la Compañía 

6.- En mi opinión, la situación económica de la compañía es estable, al término del 

ejercicio, por lo que recomiendo seguir tomando medidas de ajustes y establecer 
estrategias administrativas con el objetivo de establecer unos mejores índices 

financieros y alcanzar una solvencia para las actividades del 2019. 

Algunas cifras del Balance: 
Total Activo USD $419,191,14 

Total Pasivo USD $281.857,73 

Total Patrimonio (a-b-c-d-e) USD $137,333,41 

(a)Capital USD$ 800,00 
(b)Aporte Futura Capitalización USD$ 36.915,22 

(c)Reserva Legal USD$ 20.198,74 

(d)Utilidades Ejercicios anteriores USD $ 27.482,69 

(ejUtilidad Ejercicio 2018 USD $ 51.936,76 

Por lo tanto, el panorama de los Estados Financieros examinados presenta 
razonablemente la situación Financiera de la Compañía CORNEJO «£ 

IGLESIAS ASOCIADOS $.A., al 31 de Diciembre del 2013 y el resultado de 
sus operaciones por el año terminado en esa fecha de conformidad con los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptado en el Ecuador. 

Atentamente, 
   

ING/ GENESIS MORA TUFIÑO 
COMISARIO PRINCIPAL 
CI. 4 0930217674 

 


